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aquellas que además faculten las leyes de conformidad con sus
competencias y atribuciones, a lo que "EL MUNICIPIO" manifiesta su
consentimiento para que dichas labores sean llevadas a cabo en
cualquier momento,

a).- Con independencia de los derechos y obligaciones generados para
"LAS PARTES" con motivo de la suscripción del preseñte convenio, la
Contralorla del Estado podrá reali?ar en,,iodo, fiempo las,.labores de
control y vigilancia de la inversión del estado asf como :verificar la
aplicación de los recursos en los términos que señalen las
disposiciones normativas aplicables. ---r1--.----**-*¡1¡*i¡i.¡á.-----,--------
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b).- Si la Contraloría del Estado, en á¡eiAieid'?" srs atribuciones de
control y vigilancia de la inversión del Estado, mediante la verificación
de la aplicación de los recursos llegara a detectar incumplímientos o
desvlo de recursos por parte de "EL MUNICIPIO" de inmediato esta
dará aviso a la Secretaría de'Flaneación, Administración y Finanzas
para que en el ámbito de su competencia aotue en los términos que se
señalan en las declaraciones de "EL MUNlCl,fllO" y el inciso:C, de la
cláusula Cuarta.

DÉCIMA SEGUNDA, Las parteC t* có*prometen a ejecutar "LA
OBRA" en forma institucionat, gárániizando que las acciones se
canalicen al objeto sin sesgo alguno de carácter político-electoral. El
incumplimiento en esta cláusula se sancionara en términos de los
ordenamientos legales correspondientes, Asimismo el Gobiemo
Municipal respectivo se compromete a colocar desde el comienzo de
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